COEVALUACIÓN.
Los criterios fijados para dicha evaluación son los siguientes:
· Temporalización o Historia del Proyecto.
· Actividades complementarias.
· Estructura y Diseño.
· Calidad de los vínculos.
· Calidad del contenido.

El trabajo que debemos evaluar es el formado por:
· Mª Jesús Alabarce Cantarero
· Laura Fernández Cuadros
· Lourdes Herrera Bravo
Cuya página web es la siguiente: 10. http://www.lmlee.webnode.es/ 
EL DESARROLLO DEL PROYECTO
VALORACIÓN CUALITATIVA.

LA HISTORIA

 Esta puede analizarse a través de las sucesivas novedades, con temporalización incluida. 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.
Estas son las Prácticas de clase , , así como todo lo desarrollado en el apartado novedades , incluyendo juegos, Fotogalería, en el que se adjuntan fotos sobre celebridades, genios y actrices considerados/a respectivamente como personas superdotadas, e incluso una“ cuestión en un foro que resulta muy curiosa.por  la contestación que recibe el autor de la pregunta ¡¡es digna de leer!!”
Se incluye una Noticia de prensa .Luis Rodríguez Cao: “Ser superdotado es una ventaja si no genera problemas sociales”
ESTRUCTURA Y DISEÑO.
Es buena, y fácil de seguir.
CALIDAD DE LOS VÍNCULOS.
Como ya hemos, mencionado con anterioridad , fundamentan con enlaces todo lo que exponen, y estos son muy curiosos.
CALIDAD DEL CONTENIDO.
Nos ha resultado buena, se hace muy ameno ir leyendo todas las novedades.
Fundamentan todo lo que dicen, incluyendo curiosidades.

Nos ha parecido muy esclarecedor, el comentario realizado  el  23.03.2011 acerca de falsos mitos acerca de los superdotados; sobre todo el referente a” Si a los superdotados se les agrupa o se incluyen en programas educativos especiales es algo elitista”. En el que partiendo de la definición de elitismo   como “sistema que beneficia a una minoría privilegiada, aunque sea en perjuicio del resto de la sociedad”. Se llega a la conclusión, que “ni los superdotados son una minoría privilegiada, porque carecen de privilegios aunque sean una minoría, ni es perjudicial en absoluto para la sociedad que se les dé la educación especial que necesitan y puedan desarrollar su alto potencial , porque es algo en beneficio de todos, los primeros ellos mismos,  y para nada perjudica a nadie.” Es más, una educación especial necesaria no es, en ningún caso, un privilegio, sino una necesidad que el sistema educativo está obligado a cubrir.”

VALORACIÓN CUANTITATIVA: 8.
 
